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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 010 2018 00709 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante GLORIA MARICELA ESTRADA TABORDA Asistió 

Apoderado del demandante JUAN DAVID VARGAS BEDOYA Asistió 

Demandados SUMIMEDICAL S.A.S Asistieron  

Apoderados de las demandadas JHON JAIRO OSPINA VARGAS Asistieron 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

PAGO LIQUIDACIÓN – INDEMNIZACIÓN ART. 65 CST  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 
Se declara fracasada esta etapa.   
 
2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 
  Las propuestas por las demandadas son de fondo o de mérito 

   
3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 
Se declara saneado el trámite procesal. 
 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 

1 El problema jurídico a resolver consiste en determinar de manera principal: 

1) Establecer sí a la entidad demandada adeuda suma alguna de lo reclamado en la demanda, 

por el tiempo laborado. 

2) Establecer si se cumplen los presupuestos legales y jurisprudenciales para imponer condena 

por la indemnización moratoria del art. 65 CST. 

 

En estos términos queda fijado el litigio 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  
 



 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Se decreta los documentos presentado con la demanda folio 11 a 33 (Archivo 02) 

2. Interrogatorio de parte al representante legal de SUMIMEDICAL SAS 

3.Testigos: DANIEL GIL ESCOBAR – CARLOS ANDRÉS RESTREPO ESCOBAR  

PRUEBAS DECRETADAS SUMIMEDICAL 

Documentos: Aportados con la contestación Archivo N° 07 

Interrogatorio de parte a la demandante 

Testimonios de: PAOLA FONSECA -LUZ BENITEZ – NATALIA HENAO  

 Se le otorga plazo de diez (10) días para aportar los documentos solicitados en audiencia 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Oficio solicitado por la parte demandante. 
 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación, no obstante, se accede a solicitud de la parte demandante 
coadyuvada por la parte demandada para reprogramar la audiencia de que trata el art 80 del 
CPTSS. En consecuencia, se acepta la solicitud de la parte demandada, de aportar al trámite los 
documentos requeridos en la demanda.  
 
Se otorga un plazo de 10 días hábiles. 
 
El Juzgado fijará la nueva por fecha, por auto que se notificará a las partes por estado. 
 

 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN   
JUEZ 

 
LinkAudienciaArt.77: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ff938105-c8e0-4cd5-a100-

f20b8ca3d35b?vcpubtoken=37e1d8ef-1a46-4940-8922-5aac34779f40 
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